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Rad. 2019 - 261. Recurso de Reposición y en subsidio Recurso de Apelación.
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1 archivos adjuntos (402 KB)
Rad_J04Familia_Bmanga_2019 – 261_27May2021_Reposicion.pdf;

Buenas tardes. 
Respetuosamente anexo un (1) archivo pdf de cuatro (4) paginas que contiene  el recurso de
reposición y en subsidio de apelación.

Atentamente,

ALEIDA MORENO MORENO
C.C. 63.296.474 expedida en Bucaramanga
T.P. 79.408 del Consejo Superior de la Judicatura
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Señor 

JUEZ CUARTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

E.S.D. 

 

 

Referencia:   Recurso de Reposición y en Subsidio Apelación 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: INGRID KATERINE GARNICA MONCADA 

Demandado:   PEDRO GERARDO RINCON ESPITIA 

Radicado:    2019 – 261 

 

 

ALEIDA MORENO MORENO, en mi calidad de apoderada de la parte 

demandante, con el presente escrito respetuosamente me permito interponer 

Recurso de Reposición y en subsidio Recurso de Apelación contra el auto de fecha 

21 de Mayo de 2.021, interpongo el Recurso con base en las siguientes 

consideraciones: 

 

1. La solicitud de aumento del porcentaje de embargo, se presenta porque el 

demandado desde el año 2.018 y hasta la fecha está adeudando por alimentos 

a favor de sus tres hijos la suma de $12.719.457, según la liquidación del 

Juzgado. 

 

2. Con el porcentaje de embargo decretado por el Despacho, no cubre el valor 

total de la cuota de alimentos que se están causando mensualmente. 

 

3. La obligación del demandado es permanente y no ha demostrado interés 

alguno de cancelar o de ponerse al día con esta obligación. 

 

4. Priman los derechos de los menores sobre los derechos del obligado por 

mandato de la ley y la constitución 

 

5. El Despacho presupone que el demandado devenga un salario mínimo, hecho 

que no es cierto, pues en la actualidad el demandado devenga la suma 

$3.031.384,92 mensuales, y le queda a su favor la suma de $1.618.696.45 

después de los descuentos incluyendo en estos los embargos. 

 

6. Mi poderdante y madre de los menores tiene que asumir todos los gastos de 

los menores y del hogar, como son alimentación, vestuario, recreación, 

educación, arriendo con esta mínima cuota. 

 

7. Mi representada no tiene un trabajo estable, trabaja haciendo aseo en casas de 

familiares y amigos, para tratar de cubrir todas las necesidades de sus hijos, 

actividad que no genera muchos ingresos. 
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Respecto a los argumentos del Despacho de no aceptar la solicitud de aumento del 

porcentaje de embargo del salario del demandado manifiesto no estar de acuerdo 

con su decisión, porque la necesidad de los menores prima sobre cualquier otro 

derecho, y existe legal y constitucionalmente la prelación de derechos a favor de 

los menores; por lo que es legal, viable y razonable que se decrete el aumento del 

porcentaje de embargo, debido al estado de necesidad en que se encuentran los 

menores actualmente. 

 

Existe dentro de nuestro ordenamiento jurídico suficientes normas y leyes que 

regulan este aspecto y que tienen aplicación en este caso, para ordenar el 

embargo del cincuenta por ciento (50%) del salario devengado por el demandado  

 

Algunas de estas normas son: 

 

El artículo 156 del CST consagra textualmente: “Excepción a favor de cooperativas 

y pensiones alimenticias. Todo salario puede ser embargado hasta en un cincuenta 

por ciento (50%) en favor de cooperativas legalmente autorizadas, o para cubrir 

pensiones alimenticias que se deban…”…. 

 

La Ley 1098 de 2.006: 

 

Articulo 24: “Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a los 

alimentos y demás medios para su desarrollo físico, psicológico, espiritual, moral, 

cultural y social, de acuerdo con la capacidad económica del alimentante. Se 

entiende por alimentos todo lo que es indispensable para el sustento, habitación, 

vestido, asistencia médica, recreación, educación o instrucción y, en general, todo 

lo que es necesario para el desarrollo integral de los niños, las niñas y los 

adolescentes. Los alimentos comprenden la obligación de proporcionar a la madre 

los gastos de embarazo y parto.” 

 

Artículo 130: ”Medidas especiales para el cumplimiento de la obligación 

alimentaria. Sin perjuicio de las garantías de cumplimiento de cualquier clase que 

convengan las partes o establezcan las leyes, el juez tomará las siguientes 

medidas durante el proceso o en la sentencia, tendientes a asegurar la oportuna 

satisfacción de la obligación alimentaria: 

 

1. Cuando el obligado a suministrar alimentos fuere asalariado, el juez podrá 

ordenar al respectivo pagador o al patrono descontar y consignar a órdenes del 

juzgado, hasta el cincuenta por ciento (50%) de lo que legalmente compone el 

salario mensual del demandado y hasta el mismo porcentaje de sus 

prestaciones sociales, luego de las deducciones de ley”… 
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La Constitución Nacional en el Artículo 44 establece que “Son derechos 

fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad 

social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia 

y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la 

recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda 

forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, 

explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los 

demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados 

internacionales ratificados por Colombia. La familia, la sociedad y el Estado 

tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo 

armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona 

puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los 

infractores. Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los 

demás.” 

 

Tiene prevalencia el derecho de los menores sobre el derecho de un padre, en 

este caso un padre irresponsable como está demostrado dentro del proceso; 

quien no cumple con sus obligaciones alimentarias para con sus hijos, que fue 

demandado para lograr por el descuento de nómina el pago de las cuotas 

alimentarias  

 

SOLICITUD ESPECIAL 

 

Con base en lo anteriormente manifestado, respetuosamente solicito a su 

Despacho se reponga su decisión de fecha 21 de mayo de 2.021 y se decrete el 

aumento del porcentaje de embargo del salario del demandado al 50% de su 

salario, además se decrete el embargo del 50% de lo devengado por el 

demandado por concepto de prestaciones sociales, esta solicitud en aras de la 

igualdad de las partes y la protección especial de los menores y en aplicación a la 

prelación legal y constitucional que prima a favor de ellos. 

 

De no ser resuelto favorablemente el Recurso de Reposición, solicito se me 

conceda el Recurso de Apelación, el cual sustentare en el momento procesal 

oportuno.  

 

PRUEBAS 

 

Constancia de sueldo del demandado. 

 

Atentamente, 

 

ALEIDA MORENO MORENO 
c.c. 63.296.474 expedida en Bucaramanga 
T.P. 79.408 del Consejo Superior de la Judicatura 
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